
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220043200 
 
Se incorpora y pone en conocimiento las respuestas de las entidades obrantes 

en consecutivos 015 a 028 del dossier.  Téngase en cuenta que el apoderado 

del extremo actor cuenta con enlace desde el pasado 24-11-22. 

 
Se INSTA a la actora acredite la gestión de inscripción de la demanda en el 
folio de matrícula del predio a usucapir, téngase en cuenta que el 
correspondiente oficio se remitió en copia al apoderado actor y la ORIP 
correspondiente el pasado 16-06-23. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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